
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

Por anotación en /ISTADEL notifico a las partes la providencia de fecha  OS-192-11 
hoy _ P9- ea-42 	a las 08:00 tlin„t\l°  02y  

Julio César Montada Jainies 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2.019) 

RADICADO: 
	

54-001-33-33-006-2017-00150-00 
DEMANDANTE: 
	

KELLY JOHANA JAUREGUI PÉREZ Y OTROS 
DEMANDADO: 
	

CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 
en el sentido de requerir a la Nueva Eps, para que consignen la suma de treinta 
mil pesos ($ 30.000) a efectos de lograr la notificación del llamado en garantía, en 
la cuenta de ahorros No. 4-5101-0-08702-5 convenio No. 13175, que para el 
efecto tiene el Juzgado Décimo Administrativo de Cúcuta en el Banco Agrario, 
diligencia para la cual se concede el término de diez (10) días. 

Si la notificación no se logra surtir dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
notificación del presente proveído, el llamamiento será ineficaz, de conformidad 
con lo dispuesto en el inc. 1 del art. 66 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-33-33-010-2018-00182-01 
Demandante: 	ADRIANA ESQUIVEL CASTRO Y OTROS 
Demandado: 	NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Referencia: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del veintinueve (29) de marzo de dos 
mil diecinueve (2019), en la que se designó como CONJUEZ a la Doctora JUDITH 
MAGALY CARVAJAL CONTRERAS. 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

$ 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-33-40-010-2016-00387-00 
Demandante: 	CARMEN SOFÍA MEJÍA ANDRADE 
Demandado: 	NACIÓN — MINISTERRIO DE EDUCACIÓN — FOMAG 
Referencia: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del siete (07) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019), en la que se confirmó la sentencia del 23 de junio de 2017, 
proferida por este Juzgado. 

Ejecutoriado el presente auto Archívese el proceso con las anotaciones 
secretariales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  OP /  notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy5 de abril de 2019, a las 8:00 

a 

JULIO SAR MONCADA JAIMES 

SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-33-40-010-2016-00395-00 
Demandante: 	ROLANDO MEJÍA MOJICA 
Demandado: 	NACIÓN — MINISTERRIO DE EDUCACIÓN — FOMAG 
Referencia: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del siete (07) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019), en la que se confirmó la sentencia del 08 de septiembre de 
2017, proferida por este Juzgado. 

Ejecutoriado el presente auto Archívese el proceso con las anotaciones 
secretariales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO No.  04  / 	notifico a 

las par tes la providencia anterior, hoy 1de abril de 2019, a las 8:00 

a 

JULI• MONCADMES 

SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-33-40-010-2016-00608-00 
Demandante: 	NANCY ROCÍO ALARCÓN RODRÍGUEZ 
Demandado: 	NACIÓN — MINISTERRIO DE EDUCACIÓN — FOMAG 
Referencia: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del siete (07) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019), en la que se confirmó la sentencia del 08 de septiembre de 
2017, proferida por este Juzgado. 

Ejecutoriado el presente auto Archívese el proceso con las anotaciones 
secretariales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

LG b
Á jaA jul  

A A YADIRA AClEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE [CICUTA 	.1  

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  v^Z7  notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy T  de abril de 2019, a las 8:00 

a 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

SECRETA Rin 



e 

e 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N° 	54-001-33-40-010-2016-00692-01 
Demandante: 	ALBERTO PEÑARANDA CONTRERAS 
Demandado: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP 

Referencia: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander, mediante providencia del catorce (14) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019), en la que se revocó el auto proferido en la audiencia inicial 
celebrada el 09 de abril de 2018 y ordenó continuar con el trámite normal del 
proceso. 

CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO IUDICIAL DE CÚCUTA 

Por ¿matachín en ES' 11, 100, notifico 4.1 Lis partes la providencia ¿le fecha 08 de abril de 
2019 hoy 09 de abril de 2019 a las 08:00 a in .\"' 0,24 

Julio Cesar Moncada Jainies 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2017-00069-00 
DEMANDANTE: 	OMAR ANTONIO SUÁREZ SEPULVEDA 
DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP 

ACCIÓN: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Teniendo en cuenta que la Doctora Adriana Isabel Díaz Torrado quien es 

apoderada de la parte demandante, solicitó aplazamiento de la audiencia inicial 
que se encontraba programada para el día 09 de abril de 2019 de la presente 
anualidad, el Despacho procederá a señalar nueva fecha y hora, tal y como se dirá 

en la parte resolutiva de este proveído. 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: FÍJESE el día 18 de junio de 2019 a las 08:30 A.M., como nueva fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, en el asunto de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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